
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2021-0392-00 
Demandante: VGM ABOGADOS SAS  
Demandado: LUCY ESTHER FLORIAN ROBLES, NIDIA MARIA SALCEDO VIVANCO  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Previo a continuar con el trámite, revisados los comprobantes de notificación incorporados por quien representa 
los intereses de la enidad demandante, encuentra el Despacho que al elaborar el citatorio para surtir la 
notificación personal de las demandadas no se siguieron los lineamientos del artículo 291 del CGP, contrario a 
ello se ciñó el togado a los presupuestos del Decreto 806 de 2020, pese a que las diligencias de comunicación 
se adelantaron de manera física.  Así mismo, se observa que no se allegaron las copias cotejadas de los 
documentos que se remitieron como anexos.  
 
En tal sentido, no serán tenidas en cuenta las notificaciones respecto de las cuales incorporó constancias y 
será del caso requerir al extremo demandante para que adelante nuevamente las diligencias de notificación 
personal dando estricto cumplimiento a los presupuestos establecidos en la normativa aplicable, artículo 292 
del CGP o artículo 8 del Decreto 806 de 2020, de acuerdo a la vía que escoja para efectuar la notificación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
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